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A – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR  
 

A-1.  Las características de los ganchos de tracción para el sistema de enganche se 
establecen en la Norma IRAM-FA L 70-08 de diciembre de 1973. 

 

 

B – ALCANCE DE ESTA ESPECIFICACION  

B-1.  Esta especificación establece las características que deben cumplir los ganchos de 
tracción para el sistema de enganche utilizados en la vinculación de los vehículos ferroviarios. 

 

 

C – DEFINICIONES  

C-1. No trata. 

 

 

D - CONDICIONES GENERALES 

D-1. los ganchos de tracción para el sistema de enganche deberán cumplir con lo 
establecido en la Norma IRAM-FA L 70-08: GANCHO DE TRACCION PARA EL SISTEMA DE 
ENGANCHE, con las siguientes modificaciones: 

Párrafo 4.1.1. Se reemplaza por el siguiente: "Las medidas de los ganchos verificados según 6.1 
cumplirán lo establecido en los Planos NEFA correspondientes y párrafos siguientes:" 

Figura 1: Se anula 

 

 

 

Esta especificación anula la Especificación FA. 8 002 de Junio de 1975. 
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